
Aft0cíe1928. Marí^ 3 de Abril Número 40.
5 Z

PP.ECIOS DE SUSCRIPCION

¿ÿ LÀ ÓÁélTÁL

r-, » jî ii'ÏI ’ ■ ‘ *
Por bu moa. 2'00 pesetas
Por tteftiíáíéé'.. * k; . . ' \í . ; 5'50 ' »
Por seis mejies. . - ..10*60 »
r-. '-’‘'¿a - -Por un ano................................... 2O*6O >

- '* á 7. ;. .
FUERA DE LA CAPITAL

Pm na mes.. . , 
Por tres meses. , 
Poe Éais 'meses. ; 
Porosa dioi^ . .

2*60 pesetas 
, 7^00 » 

lí'ÓO í»! 
24*00 , ».

Números sneltoe, pesetas'cada ano. ;

Oficial
de la provincia de Logroño

PRECIOS DE INSERCIÓN ‘

Loa edictos y anuncios oficiales y par
ticulares pue sean de pago, satisfarán cinco 
céntimos de peseta por palabra, y los 
anuncios judiciales, a razón de tres cén
timos de peseta tafpibién por palabra ■; 
deiiieiide lo i inturesadof) acreditar sût.jj 
Ie la |;abr ? .-or medio'ds la 'n' îtc! 
pondîont» iî-rir. Cl-. ps;4o. hsbor s»ciste 

iiixp .n'' ce i-epositi, a 4^
(ondoa provinciale'-. tayí tso..tiit
üo se Jasort crAn.

ADVERTENCIA
No se affrtiitirân, para las inseroiones 

comunicaciones que no . vengan registradas 
del Gobierno de provincia.

Lft.1 U’pí »i»Ü^kíáí« eíi u FaniDEUlis., Isisa 3 tesniwiog «e
Afclúi, H nti*»iï A‘W /ühiíiJtil»?' » íi)g ífcltó sis» sn rrorâniÿfci fóh
Oa»f.Í*;« ,, ..j. i

Sí «i «aá» i» pxoma’.gáeKn «1 di* en qr-síormla* Jt tníereiúa d» ts í,»y 
ií '>! »i 3 de! Céabx»

SE PUBLICA LOO IfABTES, JUEVES T.SÁB.Óob’

_ FRA’iQüEO ód»Ü£«TAO,ú-

j Sv,9íiíic’no^-sí;'l'í'fSi'.-it.ií/.nríí lia'iaExfctn*. Diput»cí,*ia'?rovlncl*),’ • ■ ; ■- -h

‘ ElliMgb d».2* anBcrpj-iótó es ad8i,*nt*do; per lo Unió solo i»«UadeUn U» sus 
. VIjí.?'t*?.®/! íh bu ir,ir.';,íí«.¿i blando hsctflo l¿¿ d¿'fSm ' *'*

iieí? ¿^.*50 4« llpr»3»N% 'Ip' Tr¡->T< fe'hu ï*o«U» &ÇMir* 4e Uef 00 ■
‘ bro

'1

ti

PESSIDíliCIA oa OOOUO DI liBW'Ú'l ajustarán al modelo Inserto a con

vPARTE OFICIAL
Su . Majestad el Rey Don 

Alfonso ^Xní ÏL g.), &u 
Majestad la R«iXa Dona Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas, personas de 
la, Augústa Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
irnpQrtánte salud.

■ i (Gaceta 1 de abril)
i

ABMmiSTRAttON CENTRAL

íinuapión de este .anuncio; serán 
escritas en papel sellado de sexta 
ciase (3,60 pesetas) y se presenta
rán bajo sobre cerrado, acompa
ñando en otro abierto la carta de 
pago de la Caja general de Depó
sitos o de alguna Sucursal que 
acredite se ha, consignado previa
mente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 3.750 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deu
da pública.

i cha..
I requisitos que se exigen para la 
I adjudicación en pública subasta

ÿde las condiciones y 'do para los Juzga-dos municipales,

I de las obras dé... . ............... . ... ...
I se compromete a tomar a su car- 
j go la construcción de las mismas 
I con estricta sujeción a los expre- 
isados requisitós y condiciones.

(Si se desea hacer rebaja en el ti- 
■ po fijado se añadirá: con la reba-

I ja deli...'. . por 100».)—Fecha y 
! firma del proponente.

Cuarta.—En el citado día y ho- i 
ra se procederá a la apertura de j, 
los pliegos presentados, y en el ca^ । 
80 de que resulten dos o más pro- I 

^posiciones iguales se procederá | 
con arreglo a lo que dispone el ar- I

Insértese en él «Boletín'Oficial» 
de la provincia.

El Director general de Primera 
enseñanza, Suárez Somonte.
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79áf íículo 48 de la Ley de Contabilidad
Ministerio de ïnsiruc- í de luiio de 1911.
eirín n fíet/oe i • adjudicatario, debe-vluíi JT CiUbbUU jjwíuo ra consignar como fianza definitiva

Artes el 10 por 100 de la cantidad en que 
le haya sido adjudicada la contra-

Dirección General^ de Primera quince días,
„ ¡ coníados desde el en que se le no-

Dnseñansa | nfique ^rden de adjudica
ción.

Sexta.—El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de in
cendios será de ocho meses.

Sepíima.—El plazo de garaníía 
se .fija en cuaíro meses.

Ocíava.—Las obras se abonarán 
por ceríificaciones mensuales en la 
forma que determinan las condicio
nes del proyecto.

Novena.—Será condición indis
pensable para la firma de la escri
tura de adjudicación de la contrata 
que se oío^-gará en esta Corte y 
dentro del plazo de quince días a 
contar desde, el de su inserción en 
la «Gaceta de Madrid», la presen-

ANUNGIG
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de 29 de febrero último 
esta Dirección general ha señala
do cí día 3Ó de abril próximo a las 
12 horas para la subasta de obras 
de nueva- ptanta con destino a Es- 
cu^lasr.unitarias, para niños y ni
ñas, en San Asensio (Logroño), 
porTa cáñWaa“fóTál‘ dé 120.386*63 
pías, con arreglo a las condiciones 
si^fer^^ -

ramera.—La subasía se celebra-

s

rá eh’ los términos prevenidos en 
la Instrucción de 11 de Septiembre 
de 1883, en este Ministerio, bajo 
mi presidencia o la del funcionario 
en quien delegue mis atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificio y en el Gobierno Civil de 
Logrofio el proyecto completo con 
la documentación reglamentaria. 
Segunda.—La admisión de pliegos 
será desde esta fecha hasta el día 
21-de dicho mes, pudiendo presen 
tarse en el mismo Ministerio y en 
el Gobierno Civil dé cada provin
cia, o en las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza en las 
que los respectivos Gobernadores 
civiles deleguen sus atribuciones.

Tercera.—Las proposiciones se

tación del documento que acredite 
el cumplimiento de lo dispuesto 
sobre el retiro obrero en la base 
3.^ del Real decreto de 11 de marzo 
de 1919 y Reglamento para su eje- 
cuéíóri de 21 de enero de' 1921.

Madrid, 28 dé Marzo de 1928.
El Director General dé' Primera 

Enseñanza, Suárez Somonte. ;

MODELÓ DE PROPOSICIÓN

D. N. N., vecino de , pro-
vincia dé....... con domicilio en 
la.......... dé., número... en
terado del anuncio publicado en 
la- «Gaceta de Madrid», con fe-

Presidencia del 
Conseco de Ministros 
' _ EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Real decreto de 23 
de marzo de 1927 dispone que sp 
lleve a cabo en el presente año la 
primera rectificación d i Censo 
eloctoral formado en 10 de mayo 
de 1924, y para realizar algunas 
de sus operaciones concede los 
mismos plazos establecidos en el 
Real decreto de 21 de febrero de 
1910 para efectuar la rectificaoíón 
anual.

Estos plazos han de resultar 
ahora angustiosos por haber trans 
ourrido próximamente 4 años 
desde la fecha da la formación 
del Censo con el aumento consi
guiente de las hembras a quienes 
sehaconcedido el derecho electoral 
lo que producirá una alteración 
enorme en el Censo por los nume’- 
rosísimos cambios de domicilio de 
los electores la exclusión de los 
fallecidos, la inclusión de los indi
viduos de ambos sexos que han 
adquirido la vecindad y condicio
nes necesarias para figurar en las 
lisias electorales y muy especial
mente por los que respecta a las 
hembras que hayan cambia
do de estado civil en dicho perio
do de tiempo.

Estas dificultades podrían consi
derarse de menor importancia im
portancia si sólo hubieran de tra
ducirse en un penoso trabajo para 
las Autoridades y organismos ofi
ciales que han de intervenir en las 
operaciones de rectificación del 
Censo; pero lo son en sumo gra-

que además de la obligación de re- ; 
miíir a las Secciones provinciales 
de Estadísticas las certificaciones 
de electores de ambos sexos falle- - 
cidos a partir de la fecha inicial 
del Censo vigente, habrán de faqi- , 
litar también todos los anteceden? 
íes necesarios pera conocer con 
exactitud cuáles de. las solteras y 
viudas han perdido su derecho 
electoral por haber contraído ma-;, 
írimonio y cuáles de las casadas 
lo han adquirido por haber enviu
dado desde la expresada renova-. , 
ción total.

Se hace, pues necesaria la am
pliación dé los plazos establecidos 
en los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 23 de Marzo de 1927, 
para que las Autoridades expre
sadas en el primero de dichos ar
tículos puedan enviar con tiempo, 
suficiente a los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Estadística 
las relaciones certificadas que han 
de servirles de base para la for
mación de las listas de incluidos 
y excluidos. Igualmente precisa 
la aclaración del párrafo 5? del 
artículo 2.® del citado Real decre
to, poniendo de acuerdo su con
tenido con las condiciones que 
exigen las disposiciones vigentes 
para la adquisición del derechq 
electoral.

Por las razones expuestas, el 
Presidente que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros,, 
tiene el honor de someter a la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 30 de marzo de 1928.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Bivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros y a propuesta de su 
Presidente.

Vengo en decretar lo siguieqfe:
Articulo 1.® Los plazos y fechas ; 

en que han de realizarse las opc?, , 
raciones de la rectificación d^i 
Censo electoral vigente se com
putarán en la forma siguió

i Remisión fie relaciones certi
ficadas por los Presidentes de las 
Audiencias provinciales, Delega
dos de Hacienda, Jueces de primé-

! ra instancia. Jueces municipales
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y Alcaldes a las Secciones provin
ciales de Estadística desde el pri
mero al treinta de abril ambos in- : 
elusive; formación de las listas 
de incluíbles y exoluibles por i

Diputación Provincial i Administración de Justicia
CONVOCATORIA

No habiéndose reunido número 
suficiente de señores diputadoslas oficinas de Estadística para en ----------

envúrlas « las Jautas munlcipalps j para celebrar la sesión extraordi- 
* ■ ■ naria a que la Exema. Diputaciónde primero de mayo al 22 de ju- : naria a que la líxcma. vipuwtviuu 

nio; envío de las listas expresadas provincial se hallaba convocada 
a las Juntas municipales, el 23 de

801 
ALDEANUEVA DE EBRO ,

Don José María Alvarez Ramírez, 
Juez municipal de la villa de Al- ;

será adelantada la hora legal en 
sesenta minutos.

2 .® El día 6 del próximo mes de 
Octubre, a las veinticuatro horas, 
se restablecerá la hora normal.

3 .® Por los Ministerios intere
sados, en lo que atañe a los ser
vicios de sus respectivos Depar-

juñio; exposición de las mismas 
al público, del 28 de junio al 12 de 
julio; devolución al Jefe de Esta
dística de las listas no reclamadas

para el día de hoy, y en uso de : 
las atribuciones que me confiere I

í el artículo 91 del vigente Estatuto . 
i provincial, he resuelto convocar ।

el 13 do julio; reunión de las Jun- | 
tas municipales, dentro de los diez l 
días siguientes a la terminación ? 
del plazo de exposición de las lis- j 
tas; devolución a las Juntas pro- । 
vinciales de las listas reclamadas, |

de nuevo a dicha Corporación en । 
pleno a sesión extraordinaria pa- j 
ra el día siete del mes actual, a |
las doce de la mañana, con objeto 
de tratar de los asuntos siguien
tes.

1? Deliberar y resolver sobro

deanueva de Ebro. j tamentos, se darán las órdenes
Hago saber: Que en el juicio '

al día siguiente de terminar la se
sión de las munidpales; reunión 
de las Juntas provindales, dentro 
de los diez días siguientes; publi
cación de los acuerdos de las Jun-

el proyecto de Mancomunidad in
terprovincial con todas las de ré- 

í gimen común que. acuerden man-
comunarse al solo fin de realizar

tas provinciales, dentro de los seis | 
días siguientes; plazo para recu- - 
rrir contra los acuerdos de la Jun- y 
ta provincial, dentro de los seis 
días siguientes a la publicación . 
de los mismos: envío de las listas î 
no apeladas a los Jefes provincia- j 
les de Estadística, al día siguien- 
te*do expirar el plazo para poder 
presentarlas; envío de las listas 
apeladas a las Audiencias territo- j 
riales, al día siguiente de terminar 
el plazo de apelación: envío a los 
Jefes de Estadística de las listas 
con las resoluciones de las Au
diencias, al día siguiente de haber
las recibido de éstas; envío por 
los Jefes de Estadística de las úl- 
tinias listas para su impresión, el 
día 8 dé Septiembre; término de

un empréstito con destino a la in
mediata construcción del plan de 
caminos vecinales.

2.® Examinar y cambiar impre
siones sobre las bases formuladas
por la Comisión burgalesa de ini-
dativa ferroviaria para la redac- j

¡ ción del proyecto de ferrocarril 
de vía normal española y carácter 
nacional «Burgos-Logroño».

La reunión tendrá lugar en el 
; salón de sesiones de la Exorna. 

Diputación provincial, y se ruega 
a los señores diputados la más 
puntual asistencia al acto, ya que 
se trata de asuntos de verdadera 
importancia para la provincia.

Logroño 2 de Abril de 1928.
i El Presidente

verbal civil, incoedo en csíc Juz
gado municipal, sobre reclamación 
de cantidad, por Don Hilario Ibá- 
fiez Giménez; contra Don Claudio 
Ares Corral; se ha dictadi» la si
guiente: i

SENTENCIA.—En la villa de » 
Aldeanueva de Ebro, a veintiséis . 
de marzo de mil novecientos vein
tiocho; ante el señor don José M.® ¡ 
Alvarez Ramírez; juez municipal j 
de la misma, se han visto los autos ; 
de juicio verbal civil, entre parles, í 
de una Don Hilario Ibáñez Gime- j 
nez; demandante domiciliado en ; 
esta villa; y de otra como deman- | 
dado, Don Claudio Ares Corral; ? 
domiciliado en la misma villa, ca- 
lie de Pi Margall; sobre reclama- î 
ción de cantidad.»

FALLO —Que debo de conde- » 
nar y condeno al demandado, don I 
Claudio Ares Corral; al pago de I 
la cantidad de mil pesetas, con los j 
intereses legales, del cinco por । 
ciento, a partir de la fecha de pre- I 
sentnciôn de la demanda, ratifi- ? 
cando el embargo prevennvo,acor- J 
dado por auto de veintidós del ac- ? 
tuai, y al pago de las cosías de f

Enriqu*» Herreros de Tejada Î

oportunas para el debido cumpli
miento de la presente disposición.

De Real Orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 31 de Mar
zo de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Soñores...

807
Dirección General de 

la Deuda y Clases 
Pasivas

la publicación de las listas, el 23 । 
de Noviembre. 1

Articuló 2.® El párrafo cuarto
del artículo 2.® del mismo Real de- ' 
creto se entenderá adicionado con 
la obligación, por parte de los 
Jueces municipales, de enviar a 
los Jefes provinciales de Estadís
tica relaciones certificadas de las 
personas que figuren en el Censo 
electoral vigente del respectivo 
Municipio y hayan fallecido con 
posterioridad al 10 de Mayo de 
1924.

Artículo 3.® El párrafo quinto 
del mismo artículo se entenderá 
redactado en el sentido de que 
las relaciones certificadas que los 
Alcaldes deben remitirá los Jefes 
provinciales de Estadística han de 
comprender las personas que hu
bieran adquirido la vecindad en 
el Municipio con arreglo al artícu
lo 36 del vigente Estatuto Muni
cipal.

Dado en Palacio a treinta de 
Marzo de mil novecientos veintio
cho.

804

Administración Prin
cipal de Correos de 

Logroño
ANUNCIO

En el Boletín Oficial de

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros

Miguel Primo de Hiver» y Orbaneja

esta provincia, núm. 34, de 
20 del corriente mes, se in
sertaba anuncio de subasta 
para la contratación de i a 
conducción del Correo de 
Raro a su estación férrea, 
en el que se consignaba que 
se admitirían las proposicio
nes que se presentaran en 
las oficinas de Logroño y 
Santo Domingo de la Calza
da, siendo así que tales pro
posiciones pueden presen
tarse en las oficinas del Ra
mo de Logroño, Haro y San
to Domingo de la Calzada, 
quedando por tanto rectifi
cado el citado anuncio en la 
parte que el presente modi
fica.

Logroño, 31 de marzo de

este juicio. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo. == 
losé M.^ Alvarez.-^ Rubricado.= 
Sellada.

Y mediante de qne el demanda
do, Don CInadio Ares Corral; se 
halla constituido y declarado en 
rebeldía, se publica esta sentencia 
por medio del presente «Edicto», 
para que le sirva de notificación, 
parándole el perjuicio a que hubie
re lugar en Derecho.

Dado en Aldeanueva de Ebro, a 
veintiocho de marzo de mil nove
cientos veintiocho.

El Juez municipal, 
José M.® Alvarez.

Ante mi:
El Secretario,
José Sáenz.

I

i

ANUNCIO
Solicitado por don Alberto Roig 

un duplicado de resguardo por 
haber sido destruido el de la fac
tura de intereses de inscripciones 
correspondiente al vencimiento 
de Julio de 1927, señalada con el 
N.® 3 de la Subdelegación de Ha
cienda de Haro y 4081 de esta Di
rección general, importante 
2.551*13 pesetas, se anuncia aí pu
blico por medio del presente, y 
término de un mes conforme a lo 
dispuesto en la R. O. de 17 de 
Abril de 1913, previniéndose que 
transcurrido dicho plazo, sin que 
durante el mismo se formule opo
sición por tercero será declarado 
nulo y sin ningún valor ni efecto 
el expresado documento y se ex
pedirá su duplicado en la forma 
prevista*en el apartado f. de dicha 
disposición.

Madrid 27 de Marzo de 1928. 
El Director general, 

Moisés A.

ADMINiSTRACION MUNICIPAL

Anuncios
597

1928.
El Admor. Pral.
Eugenio Ugarte.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
812

Presidencia del
Consejo de Ministros

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: En observancia de 

lo que previene el artículo 3.® del 
Real decreto de 23 de Marzo de 
1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente;

•1? El día 14 del próximo mes 
de Abril, alas veinticuatro horas

ALESANCO

A fin de jusíiflcar la cualidad de 
hijo único en sentido legal de viu
da pobre a quien mantiene alega
do, en el acto de ¡a revisión de 
prórrogas de 1.® clase por el mozo 
Cándido Fernández Valgaflón, nú
mero ló del alistamiento de esta 
villa para el Reemplazo del Ejerci
to del año 1925, como fundamento 
para solicitar de nuevo dicha pró
rroga, y habiendo manifestado el 
expresado mozo que continúan 
ausentes en ignorado paradero por 
espacio de más de trece años sus 
hermanos Fortunato y Demetrio 
Fernández Valgafión, hijos de Vi
cente y Victoriana, y que nacieroD

&
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en caía localidad, el primero el 21 
de abril de 1891, y el segundo el 
29 de noviembre de 1895; en cum
plimiento del penúhimo párrafo 
del artículo 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925 se publica el 
presente edicto, rogando a quienes 
tengan noticias del paradero ac
tual o durante los últimos trece 
afios de los repetidos Fortunato y 
Demetrio Fernández Valgafión, lo 
comuniquen al Alcalde que suscri
be .

Aicnsanco, 8 de marzo de 1928.
El Alcalde, 

Domingo Puerto.

806 
ESTOLLO

Debiendo procederse a la for
mación del apéndice al amillara- 
mienlo, para que sus operaciones 
sirvan de base al repartimiento de 
la contribución rústica, pecuaria | 
y urbana en el próximo año de I 
1929, se encarga a todos los pro- 
pietarios y ganaderos, así vecinos 
como forasteros interesados en j 
este municipio, presenten en la Se- | 
cretaria de este Ayuntamiento an- j 
tes del 15 de abril próximo, las í 
relaciones de altas y bajas que | 
haya podido sufrir su referida ri- j 
queza desde la úiiíma rectificación ; 
adviríicndoles, que dichas relacio- 
nes de alta o baja, han de presen- ï 

tarse reintegradas, así como deta- j 
liando en ella las fincas objeto de ( 
alteración, cono su verdadera ca- ? 
bida, linderos e imponible que les 
corresponde según las cartillas 
cvaluatorias vigentes, y autoriza- : 
das con la firma de las partes inte- : 
resudas y carta de pago sobre de 
recho reales, sin cuyos requisitos 
no serán admitidas. ;

EstoHo, 29 de marzo de 1928.
El Alcalde, 

Francisco Lerena. i

622 ' 
SOTO EN CAMEROS I

Próxima la formación de los 
apéndices al araillaratniento de la j 
Riqueza Territorial, Rústica y Ur- J 
baña que han de servir de base a i 
los repartimientos de 1929, los j 
contribuyentes de este término j 
quehayan sufrido alteración en sus j 
riquezas, presentarán durante to- ; 
do el mes de marzo corriente en 
la Secretaría del Ayuntamiento ; 
las declaraciones de alta y baja ». 
debidamente reintegradas acora- J 
paitadas de los documentos que i 
acrediten haber satisfecho los de- j 
rechos Reates a la Hacienda. |

Soto en Cameros 12 de marzo j 
de 1928.

El Alcalde, | 
Tomás Dominguez J

NAJERA 4
íi

Don Leopoldo Basarán Castet, Al- ; 
calde Presidente del I. Ayunta- J 
miento Constitucional de la Ciu- < 

dad de Nájera, í
Hago saber: Que a instancia

del mozo I^ino Rioja Martínez nú
mero 23 del retmplazo del aúo 
corriente, se ha instruido expe
diente, para acreditar la ausen
cia hace más de diez años, e igno
rado paradero de su hermano 
Eleuterio; y a los efectos dispues
tos en el párrafo 1.® del artículo 
276 y en el 293 del Reglamento de 
27 de febrero de 1925, para el re- 
oluUmiento y Reemplazo del ejér
cito, se publica el presente edicto , 
para que cuantos tengan eonoci- j 
miento de la existencia y actual , 
pardero del referido Eleuterio, se 1 
sirvan participarlo a esta alcaldía ; 
con el mayor número de datos po- 
eibles. ¡

Al propio tiempo cito, llamo y | 
emplazo al mencionado Eleuterio : 
Rioja Martínez para que compa- ? 
rezca ante mi autoridad o la del i 
punto donde se halla y si fuera en 
el Extranjero ante el Consul Es
pañol, a fines relativos al servicio 
militar de su hermano Lino Rioja 
Martínez. ;

El repetido Eleuterio Rioja Mar
tínez es natural de esta ciudad 
hijo de Pedro y Valentina y cuen- ; 
ta en la actualidad veintinueve ‘s Î 
años de edad. i

Nájera 31 de marzo de 1928. í
Leopoldo Basarán, î

P. S. M.
Germán González

796 
BERCEO

Debiendo procederse a la for- 
raacióu del apéndice al amillara- 
miento para el reparto de 1929, 
todo propietario que haya sufrido 
alteración en sus riquezas de Rús
tica y Urbana puede presentar las 
altas y bajas hasta el día 24 de 
Abril próximo, debidamente rein
tegradas, todas con sus corres- . 
pendientes linderos y cartas de / 
pago de haber verificado los de
rechos reales, sin cuyos requisi
tos no serán admitidas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que hace público por medio 
de este anuncio.

Berceo 29 de marzo de 1928.
El Alcalde 

Alejo Saez

637 
TREVIANA

Don Serapio Cantabrana Riano, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento Constitucional de Tre- 
viana.
Hago saber: Que para que la 

Junta Pericial,pueda llevar a cabo 
su cometido con la mayor exacti
tud posible en los trabajos de des
linde y señalamiento de parcelas, 
como preliminares, para el levan
tamiento de los planos parcelarios 
de este término Municipal, que 
ha de realizar el personal del Ins
tituto Geográfico y Catastral, se 
ha acordado que durante el mes 
actual, todo propietario de fincas 
sitas en jurisdicción de esta Villa,

amojone sus heredados cen pie
dras pintadas de blanco, bajo la 
responsabilidad que las disposi
ciones vigentes señalan, y aperci
bimiento de hacerlo por este 
Ayuntamiento a costa de aquéllos, 
que no lo verifiquen.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los vecinos y ha
cendados forasíeroH a quietes 
pueda afectar.

Treviana a 12 de marzo de 1928 
El Alcalde 

Serapio Cantabrana

773 
TRICIO

Para que la junta pericial de 
mi presidencia pueda ocuparse 
déla formación del apéndice al 
amiliaramiento que ha de servir 
de base a la derrama de la contri
bución Territorial y Urbana para 
el próximo año de 1929, ae admi
tirán en la Secretaría del Ayunta
miento, desde el día cinco de 
abril próximo hasta el veinte del 
mismo, ambos inclusive, relacio-, 
nes de altas y bajas, de sus rique
zas ya expresadas por los contri
buyentes de este tórmino muni
cipal que hayan sufrido alteración 
desde la confección del último 
apéndice, cuyos documentos de
berán presentarse reintegrados 
y a la vez acompañados del do
cumento que acredite el pago del 
importe de Derechos Reales; pues 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Tricio a 26 de marzo de 1928 
El Alcalde 

Francisco Garcia

NÁJERA
Don Leopoldo Basarán y Castet, 

Alcalde Presidente del I. Ayun
tamiento Constitucional de la 
ciudad de Nájera.
Hago saber: Que a fin de pro

ceder a la formación del apéndi
ce al amiliaramiento, que ha de 
servir de base para la formación 
del repartimiento de las contribu
ciones rústica y de edificios y so
lares para 1929, cuantos contribu
yentes hayan sufrido alteración 
en sus riquezas, presentarán las 
solicitudes de alta y baja debida
mente reintegradas, y con los do
cumentos justificativos, de haber 
satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina, en el plazo de 16 
días.

Nájera 31 de marzo de 1928.
Leopoldo Basarán 

P.S.M.
Germán González

627 
BERGASA

Don Gregorio Saínz Eguizabal Al
calde Presidente del Ayunta
miento de esta Villa de Berga- 
sa.
Hago saber: Que con el fin de 

• que las Comisiones de evaluación 

y junta general del Repartimiento 
de utilidades puedan hacer las de
bidas estimaciones en sus partes 
Real y Personal, formando des
pues el respectivo documento co- 
bratorio, para el ejercicio actual 
1928 es necesario que todas las 
personas sujetas a contribuir o 
sus respresentantes legales pre
senten en la casa Consistorial has
ta el día 30 del mes actual las re
laciones juradas de sus utilidades 
a que se contrae la Ordenanza 
aprobada por la Superioridad y , 
los artículos 466 y concordantes 
del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924.

La inexactitud de las declara
ciones se castigará con la multa 
equivalente a la mitad de las utili 
dades ocultas, y la omisión o fal
ta de presentación de referidas 
declaraciones, con las responsabi
lidades que fijan los artículos 478 
y 519 de dicho cuerpo legal enten
diéndose en cualquiera de ambos 
casos renuncian al derecho de re
clamación sobre la estamación de 
utilidades que señalen las Comi
sionen y cuotas que se les fije on, 
el reparto.

Bergasa all de marzo de 1928.
El Alcalde 

Gregorio Sáonz

688 
BOBADILLA

Debiendo de procederse en el 
próximo mes de Abril a la forma
ción del Apéndice al amillara- 
miento que ha de servir de base 
para los repartimientos de la con
tribución por el concepto de rús
tica y padrón de Edificios y sola
res del próximo año de 1929, to
dos los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas 
presentarán Jas solicitu les de Alta 
o Baja debidamente reintegradas 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
acompañadas de los documentos 
justificativos de haber satisfecho 
los derechos Reales dentro del 
presente mes, pues pasado que 
sea no serán admitidos.

Bobadilla 14 de marzo de 1928 
El Alcalde

Evaristo Lacalle

802 
RIEÇÔN DE SOTO

Hasta el día quince de abril 
próximo, se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las al
tas y bajas que hayan experimen
tado en sus riquezas rústica, pe- 

¡ cuaria y urbana, los contribuyen- 
tes vecinos y forasteros de este 

; término municipal, advirtiendo, 
que las declaraciones deberán 
hallarse reintegradas con timbre 
móvil de quince céntimos, acom
pañando a las mismas los docu
mentos que justifique la trasmi • 
sión de dominio y el pago del im
puesto de derechos reales.

Rincón de Soto a 30 de marzo 
de 1928.

El Alcalde 
Victoriano Asensio
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734 1 para el repartimiento de la contri- 
IVnTA - J NITIVCTO t'bnción per rústica, pecuaria y ur- 
ÏVUJyl I baña en él año 1929, IOS contribu-

AGUAS “ ¡ yeutes que hayan sufrido altera-
j ción en sus riquezas,’presentaran 

Dentro dél plazo concedido en gpg debidámeñ-
el anuncio publicado en el «Bole- i justificadas y réintégra das en la 
tin Oficial de la provincia de Lo- í SeorOtaría de este Ayuntamiento,

cada uná' de sus fincas o• parcelas quitar las cueütas de lós áfios ' 
su gestión como Depoâîtario queinanchadós de cal, a fin de que la

comisión designada pueda en su ) 
día, vériflcar él deslinde sin obs- ' 
tácúlo,algunoádVirtiendo que este 
plazo señalado es improrrogable.

Zarrátón a 15 de marzo de 1928. ’

fuó lie este Ayuntamiento y como 
de su propiedad que fueron.

condígioNks ' ’*
No se admitirá postura que no

grofio correspondiente al día 5 de j basta el día 15 de abril próximo, 
Julio relativo a una petición del i cuyos requisitosypasado dicho 
AyutítamiéntO de Néctares para | serán admitidas.

Ciavijo, a 27 de marzo de 1928.
El Alcalde, 

Rafael Muñoz.

Él Alcalde cúbralas dos terceras partes cte 
Fi^ñcisco I. tasación, pudiendo hacerse a 

—«r- calidad de cesión el remate a mi

aprovechar con destino a usos 
industriales un caudal de treinta 
litros por segundo de tiempo de 
aguas dérivadas del Arroyo Fuen-■ 
te Viejo éti tóñmírió municipal de 
Nestares ha presentado él peticio
nario su proyecto. -

Las obras proyectadas consis
ten en úna presa de piedra en se
co situada en el referido arroyo 
unos 800 metros aguas arriba del 
puehtécillo del camino de San Vi
cente; uña tuTiería dé conducción 
de 350 milímetros dé diámetro en 
43Ó ñQs;'lá dé ’cargá' de 160 milí- 
metíos ÿ 70 m. ‘de‘4oñgittíd ÿ la 
casá dé'máquinas patá alojamien
to de un "grupo generador dé 8 
jjpq<. Uf -, ■ . ■ u -,3

Lo que se anuncia al público 
para qué cuantos Se consideren 
perjudicados por el proyecto de 
referericia puedan presentar las 
reclamaciones que estimen perti-

655 
CARBONERA

Debiendo procederse a la con
fección del apéndice al amillara- 
miento de las riquezas rústicayUr 
baña para su formación, se hace 
público para que en el plazo de 
quince dias puedan presentar 
en la Secretaría del Ayuntamien
to las altas y bajas acompañadas

nenies en escrito, dirigido al Ex- | 
celentísimo señor Gobernador ci
vil de la provincia dentro del pla
zo de 30 días a contar del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el <<Boletín Oficial» du
rante el cual estará do manifiesto 1 
el expedienté, en las oficinas de la J

de sus correspondientes cartas 
de pago de trasmisión de dominio j 
debidamente reintegradas advir- j 
tiendo que sin cuyo requisito no 1 
serán admitidas. I

Y para su inserción en el cBo-- | 
letín Oficial» de la provincia expi- 
do el presente que firmo en Car- j 
boñera a catorce de marzo de mil i 
novecientos veintiocho.

El Alcalde, j 
Soteró Merino

621
ROBRES DEL CASTILLO

Debiendo procederse a la con-' 
lección del ajiíéndice al amillara- 
miento de las riquezas Rústica y
Urbana que ha de re^ir en el ejer-Jefatura de la División Hidráu- ' Urbana que ha de rp^ir en el ejer- 

lica del Ebro en Zaragoza calle | cicio 1929, se háce j^úblico para 
de San Jorge, número 10 piso ter- que en el plazo de quince díasj a
cero.<

taragoza 14 de marzo de 1928.
El Ingeniero Jefe de la División 

Hidráulica del Ebro.
Vicente Núñez

i contar de la Techa de su ihsèrciôn 
en éP B. O. puedan ’presentar: 
los contribuyentes relàcïônés' dè>

I alta y baja' debidamente réintégrât 
¡ das; acompañadas de sú^s cartas 
I de pago de transmisión dél doniL

626 
BERGASA

Formados lós Padrones de cédu' 
las personales pertenecientes al 
año actual 1928, y de Conformidad 
a lo dispuesto por la Vigente Ins- 
trúcción, quedan expuestos los 
mismos al público en la secreta
ría de este Ayuntamiento, por el 
plaz¿ de 10 días durante los cua
les las personas incluidas en ellos 
pueden interponer sus reclama
ciones, tanto por la clasificación 
de sus cédulas, así como la inclu
sión o exclusión que proceda.

Bergása a 11 de marzo de 1928 
El Alcaide, 

Gregorio Sáenz

tercero.
Para tomar parte en U subasta, 

deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del váé’ 
lor dp los bienes sobre la Mesa 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas.

Se carece de títulos de propie
dad.

La referida subasta tendrá lu
gar en Ja Casa Consistorial en el 
día y hora señalados; y los gastps 
de anuncio escritura y demás co
rrerán de cuenta del comprador,.

Viliamediana de Iregua 28 de 
marzo de 192.8.

El Alcalde
Rafael Ramírez

’ 787
VILLAMEDIANA DE IREGUA

Don Rafael Ramirez Ubis Alcalde 
Constitucional de esta "'í'llla.
Hace saber: Que por acuerdo 

del Ayuiftarni^to Pleno, el día 12 
del próxírhó thés dé abril, a las 8 
de la mañana, se venderán en pú- 
büóL 'gubasta, las fincas rústicas 
sitas en esta jurisdicción que a 
eontinúación se expresan.*

Una heredad tierra blanca séca-

772 
ROBLES DEL CASTILLO

Formado el padrón de cédulas, 
personales para el presente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 
espacio de quince, días a los efec
tos de reclamación.

Y para que conste y su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido el presente que 
firmo y sello cou el de esta Alcal-
día en Robres del Castillo a quin-

no riri^ei término de Valdecarros ce dé marzo de mil novecientos 
de dos fanegas y seis celemines
linda Norte, Zacarías Fernandez: 
Sur, Felipe Martínez: Este, Patri
cio Santolaya y ( leste, Evaristo 
Ilarráza; valorada en quinientas 
vein ti siete pesetés cuarenta cén
timos.

Otra en Zorraquín de seis cele- 
miné^'Unda'Nofte, ^anúefBaÍdá;

veintiocho.
E1 Alcalde, 

Andrés Aragón.

647^

Sur, Felix Raadres: Este Dámasoniopsi» cuyo requisito y:pasado. ««L Kamires: liste mmaso
ADMiHIStRÁCiSN iüHiCiPAL ! dicho-plazo ño serán admitidas. lA .García y Oeste, Vicente Aíriestoy, 

,,, , .■ ■■ ! Y para su inserción em el «Bo- '

Anuncios
.'.^^NAVAJÚk ;

735 i

. r í

valOiadá en seteñtá'y ócho' p^se-
j letíñ Oficial»'de la provincia ex-

pido él présente que firmo y sello ‘ Otra ón Vidd^’galindo de siete 
con el de ésta Alcaldía en Robres ■ eelemmas Norté
del Castillo á diéz de marzo de mil Pascual: Sur, Prudeimio Albelda, 
novecientos veintiocho. ,, ., :Este, Pasada y Oesté Pablo Ha

Toribio

NAVAJÚN
Para que el Ayuntamiento 

y Junta Pericial Ue este tér- 
imínó pueda ocuparse,, en 
tiempo oportuno de la<for
mación del apéndice al ami- 
llaramiento de rústica y al 
Registro Lineal de Edificios 
y Solares, los contribuyentes 
de este término que hayan 
experimentado variación en

Confeccionado ? ■ el ; padrón, de ’
El Alcalde, ' 

Andtes Aiagón-
contribu’yentes ' ; por. el impuesto í
J z J 1 XV•»»/-» XV-w-k *-» 1 Z\ r5 r^r«4-z\ r.de cédulas ¡personales de este.tér i
mino; correspondiente abaño ac- j 
tuap queda expuesto al público en ■ 
la Secrería de* esta Corporación j 
por el plazo de quince días a. los j

• 714- 
i ZARRATÓN DE WJA,

efectos dé' examen y reclamaeio 
nes légales v -
Navajún a Sl dé marzo de 1228.

-u .t b tv, : V El Alcalde 
' - ii Esteban García

782 
; ÇLÀVUO

Debiendo proceder a la forma
ción déP*?apéñdice al amiPara- 
mierito, que ha de servir de base

sus riquezas imponibles,pre
sentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante 

í el corriente mes declaracio
nes de alta y baja, debida
mente autorizadas, reinte
gradas y acompañadas de 
los documentos que acredi- 

.. o . 1 - ten la variación y pago detiago Rodríguez valorada en , j rx- x i £• ® ju O * los derechos traslativos de
ó,.. ■ dominio o de exención encéñtimos. L 1 • X T; . A ; í SU caso, en la inteligencia

de cinco cele- qne de no llenar este requi- 
mines linda Norte, Manuel Lasan- gpg y transcurrido dicho pla
ta ÿ Sur, Faustino García valorada ^o, no serán admitidas, 
en doscientas setenta y tres pese

dilía: valorada en ciento,cuarenta
y nueve pesetas, ochenta cénti
mo?.

' Otra en Valsalado de seis ce’é- 
ímines linda Norte, Evaristo I!a-

Don Francisco Llanos Trepiana, rraza: Sur Santiago Sanrcmán: Es
te, Ànàci'eto Moneó y Oesté, SariÁlcaldé 'Constitucional ' de la vL 

lia dé Zarrátón de Rióla.
Hago saber: Que debiendo de 

procederse muy en bté'Vé'h'lú'by?- 
maeiQH del Catastro Parcelario de 
todas las fincas; Rústica,^ existen-

y tes en este térniino municipal, pro 
cedérán todos los' ’propietaridè de 
ellas,'^ri excusa ni prètéifo álgü-

; no, en úh plazo qïie téhniññbÁ’él 
. día treinta y uno del corriente mós 
bajó la' iñültá de quincé’^ësétas'y 
coloóar ‘ mójon'es dé ‘ división ’eri

tas.
Dichas fincas «e venden para 

hacer efectivas las résponsabili- 
dadea declaradas contra don Po 
lioarpo Sanroman Ilarraza al Úni-

Navajún, a 11 de marzo ^de 
1928.

El Alcalde,!.
. Esteban -García.

Imp . del Comercio. —Logroño,
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